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Real orden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
íf/raw'/r.—Núm. ; iOO.=Excino . S r . = E n vista 
déla cart* docusnentada de V . E . uúinero 2655, 
fecb 16 de Junio de 1860, y de conformidad 
eon lo informado por la J u n t a consultiva de 
tuniuos, canales y puertos y el Consejo de E s -
tido, la Reina D. g-.) se ha servido aprobar 
d ailjunto pliego de condiciones generales para 
ks contratas de obras públ icas en esas Islas, 
m el carácter de provisional, mientras se hace 
estensivo á ese Archipiélag'o el Rea l decreto de 
10 de Julio de 18(51, que es el que rige en la 
Península, á cuyo fin y teniendo presente lo que 
sea mas acomodado á las cirouustaacias locales 
4e ese territorio, instruirá V . E . el oportuno es
píente. De Real orden lo digo á V . E . para 
sn conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 4 de Agosto 
de 1862. = 0 'DoNNELL.=Sr . Gobei-uador Capi tán 
Geuitral de Filipinas. 

Manila 11 de Marzo de I S e O ^ C ú r a p ' a s e cuauto 
>e previene en la precedente R e a l órden: tras-
Üdese á la Superiuteudencia delegada, y á las 
demás dependencias á quienes interesa, acompa-
"a'ido copia de las instrucciones aprobadas é in
sértese en la Gaceta con repetición para su mayor 
publicidad. Verificado, remítase copia del Rea l 
decreto de 10 de Jul io de 1861 a l Sr . arquitecto 
de este Gobierno para los efectos que ordena la 
fteal órden que a i i t e c e d e . = E c H A G ü E . 

MINISTERIO DE I.A GUERRA Y DE U I , T R A M R A . = C7/-
tramar.—Pliegan de condiciones ueneróles p a r a 
las contratas de obras públ icas de F i l i p i n a s . 

ARTICULO 1 . ° Para ser admitido como licita-
p en las subastas de obras públ icas , necesitan 
08 que to «an parte en ellas afianzar la seguridad 
e l;i buena cons trucc ión y el cumplimiento de 

i88 condiciones de este pliego: 1 . ° ob l igándose 
8 foufiar su ejecución á personas facultativas 
Páticas, en el raso que no lo fuere el rematante; 
^ 2. o depositando antes de pricipiar el acto de 
1 subasta la cantidad que se fijará previamente 
Parii cada caso, s egún la importancia de las obras. 
^^RT . g. O g ¡ después de aprobada la contrata 

reconociera la necesidad ó conveniencia de 
nacer al 

provecto 
ó el 

Presu puesto y se revistieren de la autorización 
eii f ^ n t e , el contratista deberá conformarse 
las c.0"(repto de que se va luará el importe de 

Criaciones, sea en mas, sea en menos, á 
en rrata seguu el precio de la contrata, sin que 
lio»180 f'e reí 'ucc'on le"2:a derecho á reclamar 
Wi^fiU-a ',,('enin'z*<:'on ^ protesto de pretendidos 
y CI0S que hubiese tenido en los materiales 
»iijíano !'e 0')ra 'a Parfce reducida ó supri-
l^o^'T2 n ei"bargo, cuando semejantes variacio-
pre.- ,'rei1 e' Proyecto í e manera que en el 
l^ite* *0ta' I'e8u^e una diferencia de la sesta 
Sj j en mas ó en menos, el cotitratista podrá 
(Le,aco,noda, abandonar su contrata, pero sin 

A » 1 0 . * n'ngun,* indemnizac ión . 
í*ib k ^' 0 contratista no podrá ceder el 
CoHn Parle de su contrata, s r i la aprobac ión 
iiJfrji^.*jnte> y si se llegare á descubrir que ha 

gido esta disposición, habrá lugar á rescindir 

la contrata, en cuyo caso se procederá á nueva su
basta á espensas del mismo contratista, quien 
a d e m á s quedará responsable con su fianza ¿ la 
indemnización de los daños y perjuicios que se 
irroguen al -Estado. 

AKT. 4. 0 Se conformará durant'! la construc
ción de las obras con las variaciones que le mande 
hacer el Ingeniero encargado de inspeccionarlas, 
por escrito; el cual le formará la cuenta de todas 
ellas'segun las disposiciones del art. 2 0 , pero no 
podrá el contratista bajo n ingún concepto hacer 
por sí mismo la mas ligera al teración en el 
proyecto ni en las condiciones facultativas. 

ART. 5. 0 Dado caso de que por la rescis ión 
de un contrato, se adjudique á otro cualquiera 
la cont inuación de las obras, si el contratista ce
sante quisiere quedarsé con los materiales acooia-
dos en virtud de órden del Ingeniero; y cuyo 
abono no se hubiese verificado, así como con sus 
herramientas y út i les , quedará obligado en el 
plazo que designe la contrata á desembarazar 
todos los almacenes, talleres y sitios donde se 
hallen acopiados al pié de las obras. Mas si por 
el contrario le conviniese ceder el todo ó una 
parte de los objetos indicados, entonces el nuevo 
contratista deberá recibir dichos matereales al 
precio de la nueva contrata, formándose inventario 
contradictoriamente por ambos bajo el concepto 
de que los materiales sean de buena calidad. 
Para el abono de herramientas y út i les se fijarán 
precios convencionales, ó bien se procederá á la 
tasación por peritos. 

ART. 6. 0 Asimismo serán de su cargo los 
gastos de su trazado de las obras, los cordeles, 
piquetes, jalones y generalmente, cuantos dispen
dios se hagan para el reconocimiento y plauteo 
de las obras. 

A I I T . 7. 0 E l contratista, conforme al precio 
consentido y ajustado, hará la compra, trasporte 
al nié de la obra, la labra y asiento de todos los 
materiales y pagará los jornales de todos los 
operarios, sobrestantes y demás que necesite par» 
la buena e j ecuc ión de las obras. = N o podrá bajo 
n ingún prestesto de error ú comis ión reclamar 
en el curso de la e jecuc ión de las obras, au
mento de los precios consentidos por é l , en aten
ción á que habiendo podido enterarse previamente 
de todas las circunstancias, se considera que ha 
verificado y comprobado los cá lcu los para la va
luac ión de cada c o s a . = P o d r á reclamar, no obs
tante, el abono correspondiente, siempre que en 
las dimensiones ó en la medic ión de la obra 
resultase equ ivocac ión . 

ART. 8. 0 E l contratista avisará por escrito 
al Director de la obra el arribo á ella de los ma
teriales, y este dentro de un plazo prudente que 
no podrá esceder de un mes, deberá proceder por 
sí ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, 
á reconocer su calidad^ dimensiones y demás c ir -
cunstaneias, clasificando y separando los admi
sibles de los que no lo sean, debiendo estos ú l 
timos ser .extraídos de la obra en el nia/.o que 
se s e ñ a l e poi1 el Iiiireniero, despuos de h*ber ma
nifestado por escrito al contratista el resultado 
«le su reconocimiento. = E n el caso de que uo sean 
de buena cal dad ó no estuviesen bien prepara
dos, se desecharán, reemplazándolos con otros á 
costa del contratista. Si este lo resistiese, el I n 
geniero formará una relación circuostauciada de 

las faltas que tengan, dará .conocimiento por es
crito al contratista, el cual ^ s u vez espondra las 
razones que le asistan para no acceder a las dis
posiciones del Ingenierio y de todo se dará cuenta, 
á la Superioridad para, la resolución que parezca 
mas justa . = S i las circunstancias y el estado de 
la obra no permitiesen esperar á esta reso luc ión , 
el Injioniero tendrá facultad de emplear los ma
teriales que mejor le parezcan para continuarla 
y evitar los perjuicios^que pudieran resnitar de 
la suspens ión de los taabajos. 

ART. 9. 0 Cuando los Ingenieros co-.ceptuen 
que hay vicios en las construcciones contratadas, 
ya sea en el curso de la e jecuc ión de las obras, 
ó ya antes de verifigarse definitivamente su en
trega, podrán disponer que se demuelan y re
construyan las partes defectuosas. S i estas re
sultasen tales, los gastos que ocasionare su reedi
ficación serán do cuenta del contratista; y dado 
caso que se niegue á satisfacerlos, se procederá 
en los términos espresados en los páriMÍos 2 . 0 y 
3 . ° del art. 8 . ° , suspend iéndose entre tanto la 
cont inuac ión de las obras. 

ART. 10. E n g'eneral todos los materiales han 
de tener las dimensiones prescritas en las con
diciones facultativas. No habrá , sin embargo, i n 
conveniente en que el contratista les dé mayor 
estension, siempre que no perjudiquen á la obra; 
pero no por eso tendrá derecho al aumento del 
precio estipulado en la contrata. S i los materia
les tuviesen dimensiones inferiores, y con todo 
eso se declarasen admisibles, se reducirá proporcio-
nalmente su precio; y en todo.caso las piezas que 
no pudieran acomodarse al buen gusto y solidez 
de las obras, serán desechadas y no se admiti
rán la autorización por escrito del Ingeniero, sino 
las que tengan las dimensiones prescritas en la 
contrata. = L a medida y peso de los materiales 
se harán con arreglo á las mismas condiciones 
facultativas de la contrata.=Siempre que por la 
brevedad en las construcciones ó por pacerlas me
nos costosas, se crea conveniente emplear ma
teriales pertenecientes al Estado, y a sean nuevos 
ó ya procedan de la demol ic ión de edificios, solo 
se abonarán al contratista los gastos de la mano 
de obra, sin que pueda reclamar indemnizac io i» 
alguna por falta de la ganancia que le huliiere pro
porcionado el .suministro suprimido. 

ART . I I . E l Director de la obra tendrá de
recho á colocar en ella un maestro de su con
fianza, que vig i lará constantemente el exacto cum
plimiento de todas sus disposiciones facultativas 
respecto á la bondad de la mano de obra, que 
no se empleen otros materiales que los recibi 
dos y todo cmnito pueda contribuir á la mejor 
e jecuc ión de las misums y al exacto cumplimiento 
de estas condiciones facultativas. E.-te rnaestrillo 
gozará el sueldo que se le señale y le será sa
tisfecho de los fondos públ i cos . 

ABT. 12. E l contratista cuidará de que los 
sobrestantes, maestros y capataces de los trabajos, 
sean personas de probidad é inteligencia, capaces 
de ayudarle y aun de reemplazarle, en caso ne
cesario en la dirección y medic ión de las obras; 
elegirá igualmente los operarios mis háb i l e s y 
esperimeutados, quedando sin embargo, por sf 
mismo responsable y con su fianza, de los frau
des y faltas de constiuccion que sus dependientcB 
pueden cometer en el suministro y calidad de 
materiales. 

A » r . 13. E l Inofeniero tendrá derecho á Ta 



iit 

ciar ó despedir los operarios del contratista por 
d:uisa de insubordinación, de incapacidad ó falta 
e probidad. 

ART. 14. E l número de operarios de cualquiera 
clase que sean, será siempre proporcionado á la 
estensioo y calidad de los trabajos que hayan de 
ejecutarse; y á fin deque el Ingeniero pueda ase
gurarse del cumplimiento de esta condic ión y reco
nocer los individuos, se le pasarán listas nomina
les periódicamente en las épocas que fije el mismo. 

A u r . 15. Cuando se proceda con demasiada 
lentitud en una obra por falta de matfriales, ope
rarios etc., de manera que se crea que no puede 
estar concluida para la época fijada en la con
trata, e! Ingeniero prescribirá al contratista el 
orden que deberá seguir en los trabajos, adoptando 
a d e m á s las disposiciones que considere necesa
rias para el puntual cumplimiento de la contrata. 
A l . efecto le señalará el término en que debe 
realizarlo; y caso de no ser obedecido, d a r á , c u e n t a 
de todo á la Superioridad para que se decida 
si se han de continuar las obras por adminis
tración, á cuenta del asentista, ó bien si se ha 
de rescindir la contrata para contirm-.irlas, ya sea 
por adminis trac ión, ya sacándolas Quevaurente k 
subasta á cuenta de las cantidades que se deban 
a l contratista, ó acudiendo en caso necesario á 
la fianza que hubier^presta lo, cuando en el tér
mino prefijado por el Ingeniero no diese cum
plimiento á sus disposiciones. Si por esta d^ter-
ininacion resultare que h ibia costado la obra 
menos de la cantidad en que se habla ajustado 
con el contratista saliente, no tendrá este dere
cho á reclamar ninguna parte del beneficio. 

ART . 16. Cuando se juzgare necesario eje
cutar algunas partes de obra que no se hubie
sen previsto en el provecto y presupuesto, se 
valuara su importe comparándole al de otras aná
logas de la contrata; en el caso de ser la di
ferencia muy notable, se fijarán los precios con
tradictoriamente s egún los corrientes del país . 
Pero si las partes de obras no determinadas en 
la contrata fuesen de alguna importancia, se hará 
una prévia medición coa la que se conformará el 
contratista, tanto respecto á su importe como á 
las obras de las cuales se hará y presentará una 
propuesta particular á la aprobación Superior. 

ART 17. No se concederá al contratista nin
guna indemnizac ión , por causa de pérdidas, ave
rías ó perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevis ión , falta de medios ó erradas opera
ciones. Sin embargo, no se comprenden en la 
presente d ispos ic ión los casos fortuitos mani
festados por él, en el espa do á lo menos de 
diez dias después del acontecimiento; de todos 
modos no podrá hacerse ning-un abono sin la 
aprobación Superior. Pasado el t érmino de diez dias 
n ó se admitirá al contratista ninguna reclama
c i ó n . — P a r a los efectos de este art ículo, se en
tienden por casos fortuitos los incendios ocacio-
uados por la electricidad a lmosférica, las ave
nidas repentinas de los rios, los grandes tem
porales marít imos, y en - t íener.d, aquellos acci
dentes ü'i'e es imposible prevet-r ni evitar. L a ' 
indemniz icion, en eh caso de que haya lugar á 
ella, consiátirá en la cantidad en que se tase 
con arreglo á los precios de la conrr ta la per
dida que realmente haya esperimentado el con
tratista á consecuencia del desastre ocurrido. Será 
circunstancia indispensable para optar á la in
demnizac ión , que el contratista acredite haber 
¡Mocurudo por lodos los medios posibles evitar 
los efectos del acontecimiento y adoptado las dis
posiciones que con este objeto le hubiere pres
crito el Ingeniero. 

ART. 18. E l contratista asistirá á las obras 
por sí ó por medio de sus encargados con la fre
cuencia que parezca necesaria para su mejor 
dirección, y acompañará á los Ingenieros, siempre 
que estos lo exijan, en las vistas que hagan á 
Las obras contratadas.=Durante la e jecuc ión de 
las obras, no podrá el contratista ó su repre
sentante apartarse de ellas sin conocimiento v 
autorización del Ingeniero encargado de las mis
mas. E n este caso dejará uno que le sustituya 
con la facultad de dar las coneenientes dispo
siciones y de hacer los pngos de los operarios, 
á fin de que por su ausencia no se paralicen 
los trabajos. 

ART. 19 E l Ingeniero encardado de las obras 
y los celadores, aparejadores y sobrestantes que 
esrén á sus órdenes para vigilar su ejecución, 
no | podrán ser recusados por el contratista ni 
p-xlrá est.̂  pedir se hagan reconocimieato-i y tu- , 
saciones de las ejoe.it u L s y de los materiales \ 
acopiados por otros facult itiros, durante el tiernno I 
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de la contrata, á pretesto de que no se le abonan 
las cantidades proporcionales á buena cuenta ó 
de que se le exija mas de lo que corresponde 
con arreg-lo á las condiciones. — Sin embargo, 
cuando hubiere para estas recusaciones fundadas, 
y no fuere justo a g u a r d a r á la conc lus ión de las 
obras, los contratistas podrán hacerlas presentes 
á la Superioridad, para que oyendo á los Ingenie
ros y tomando ade'iiás los informes oportunos, se 
resuelva lo conveniente para ate ider á s u s recla
maciones si'fuesen justas, evitando dilaciones siem
pre perjudiciales al mejor progreso de las obras. 

ART. 20. S i ocurriese alguna dificultad entre 
cl Ingeniero y el contratista, acerca de la apli
cación de los precios ó medición de las obras, 
se acudirá al I ngeniero, Gete del Distrito, quien 
apl icará las reglas admitidas en el ramo de ca
minos y canales. E n n i n g ú n caso podrá reclamar 
el contratista los usos y costumbres del país, los 
cuales quedan terminantemente derogados por el 
presente art ículo . 

ART. 21. E n el curso de la ejecucio'» de la 
obra, y en proporción de su progreso, se harán 
pagos a buena cuenta sobre libramientos confor
mes con las certificaciones del Ingeniero, de que 
se hablará después , y hasta las nueve partes del 
importe de lo ejecutado con inclusión de los 
inateriales acopiados al pié de la o b r a . = L o s l i 
bramientos á buena cuenta, y su importe, se en-
treg-aráu precisamente al contratista á cuyo fa
vor se hayan rematado las obras ó á persona le
galmente aotorizada por él, y nunca á n ingún 
otro, aunque se libren despachos ó exhorlos por 
cualquiera autorklad judicial para su detención, 
pues que se trata de fondos públicos destinados 
a l pago de operarios y materiales acopiados, y 
no de intereses particulares del contratista; úni
camente del residuo que quedase d e s p u é s de he
cha la últ ima recepción de las obras con arre
glo á las condiciones y de la fianza sino hubiese 
sido necesario retenerla para el cumplimiento de 
la contrata, podrá verificarse el embargo dispuesto 
por las referidHS autoridades. 

ART. 22. No se pagará la últ ima decima parte 
al contratista sino después de haber espirado el 
plazo prefijado para la garant ía de las o b r a s . = 
Inmediatamente que se concluyan las obras, se 
procederá á su recepción provisional, sin que pueda 
verificarse la definitiva hasta después que espire 
el t érmino señalado para la garant ía . Durante 
este, quedará el contratista responsable de la con
servac ión y reparación de las obras contratadas. 
E l plazo indicado será el que se fije en el pliego 
particular de condiciones de cada provecto. 

ART . 23. E n el caso de que por la Superio
ridad se disponga cesac ión ó suspens ión inde
finida de las obras de la contrata, podrá el con 
tratista requerir se proceda á la recepc ión pro
visional de las ejecutadas; y aun á la final, espi
rando el término de su garant ía . D e s p u é s de la 
recepción definitiva, se le devolverá la fianza y 
quedará enteramente libre de la responsabilidad 
de su contrata. 

ART. 24 . S i la decima parte, que se retiene 
id contratista, del importe de los libramientos 
no pareciese proporcionada para afianzar la buena 
ejecución de las obras, podrá aumentarse ó dis
minuirse hasta lo que se juzgue convenieme. 

ART 25. S i durante la ej'ecusion de las obras se-
perimentasen los precios un aumento notable, p o d r á 
rescindirse la contrata á petición del empresario. 

ART . 20. S i mientras sigue el curso de las obras, 
y sin variar 1 is bases de las contratas, se dispusiese 
por la Adminis trac ión aumentar ó disminuir los 
trabajos, el conlratistii estará obligado á ejecutar 
las nuevas órdenes que sta le comunique al efecto, 
á no ser que se le haya autorizado para hacer 
acopios de materiales que queden sin emplearse, 
y con tal que las variaciones en mas ó en menos, 
no exedan de la sesta parte del importe total de 
la contrata, en cuyo caso podrá si le conviene pedir 
la rescis ión. 

ART . 27. E n el caso previsto por el artículo 23, 
y en el que conforme al artículo 25 y á con
secuencia de una d i sminuc ión notable, la A d m i 
nistración resolviese que se rescinda la contrata, 
las herramientas y úti les indespeusables á las obras, 
con las cuales no quiera quedarse el contratista, 
se tomarán por la misma Adminis trac ión , haciendo 
la valuación convencionalmente, ó á su tasación 
de peritos, s e g ú n el importe piimitivo de dichos 
útiles y tomando en cuenta los desperfectos que 
huldesen tenido, todo conforme á los precios con-
venidos ó á la tasación, sin aumento de ninguna 
especie bajo pretesto de beneficio ni por otra 
razón alo-una.—Los tateriales mandad A acopiar 

y puestos al pié de la obra, si son de bu 
calidad, serán igualmente tomados por cuenta j 
la Adminis trac ión al precio de la contrata. j j 
materiales que no se hallen al pié de la yi 1 
quedarán por cuenta del contratista; pero 
el caso de que la superioridad le juzgue por e^ 
concepto acreedor á alguna indemnizac ión , pod^ 
acordarla teniendo presentes los gastos que haja» 
podido ocasionarle las operaciones que para estj 
hubieren sido necesarias. 

ART. 28. E l rematante á quien se adjudiqué 
definitivamente las obras, e s t a r á oblio-ado á pagar 
los derechos que ocasione el remate sencillo ó dobl,. 
los de la escritura que se otorgue, los de los testj! 
monios necesarios y las demás diligencias que J 
practiquen, entregando su importe donde deter. 
mine la autaridad que haya presidido el acto. 

ART. 20. Si el empresario dejase de cumpij 
su contrata en el tiempo estipulado, quedará it 
hecho rescidida sin que tenga derecho para hac¿ 
la menor reclamación. Solo cuando demuestre qu( 
el retraso de las obras fué producido por niott 
vos inevitables y ofrezca cumplir su contrata, dan, 
dolé prorogu del tiempo que se le habia desi». 
nado, podrá la superioridad concederle el que pm. 
dencialmente le parezca. E n caso de verificarse 
rescisión la admistracion podrá continuar las obriJ 
s egún tuviese por mas conveniente, haciendo pg 
Píamente la medición y tasación de las ejecutad! 
y materiales acopiados por el empresario cesanti 
para deducir de su importe las cantidades abdj 
nadas á buena cuenta y saber lo que se le debe,; 
Este residuo y la fianza, subsist irán como garanl 
hasta la conc lus ión y recepción final de las obras, 
s egún las condiciones de la primera contrata, 
escediesen del precio estipulado en ella, se cubriji 
vi esceso con dicha fianza hasta donde alcand 
si quedase resta, se devolverá al primer emprl 
sario, y cuando costase menos, no tendrá derecho1 
á la diferencia. 

ART . 30. Los paios á buena cuenta, de 
trata el articulo 2 1 , se harán al contratista innip 
diatamente y en virtud de la certificación expe
dida por el Ingeniero, que remitirá al Gefé 
oficina á quien corresponda, en que declare h» 
berse llenado todas las condiciones facultativas 
contenidas en este pliego. P a r a abonarle la úl' 
tima déc ima parte á que se refiere la condición 
22, ha de preceder la recepción final de la obr 
en la formar siguiente.=E1 Gefe del ramo 
que dependa la obra, y otro Ing-eniero ó Arqaí 
tecto que no haya intervenido en ella, noffi' 
brados al efecto por la Superioridad, se constíj 
tu irán en el lugar de la misma, y en presencil 
del contratista, procederán los dos facultat ivos í 
verificar un minucioso reconocimiento, teniendo 
á la vista todos los planos, presupuestos, plieg 
de condiciones y demás documentos necesarios 
y concluido s é es tenderá un acta en que ciar» 
y terminantemente manifestarán si la obra debe 
darse por recibida, por htberse llenado todas 
las condiciones facultativas del proyecto, presu
puesto y este pliego, razonando, si las hubietti 
las faltas que se hubiesen cometido y se oponga11 
á la recepción, en cuyo documento firmado p"1, 
ambos facultativos y por el menc ión ado Gefedel 
ramo, que espresará haber presenciado el reco
nocimiento, estampará el contratista su conformi
dad ó no, razonándola en este ú l t i m o caso. EsW 
acta se elevará á la Superioridad, la que en su vis» 
determinará que se abone al contratista el 
timo plazo y se le cancelen las escrituras de fian'A 
ó bien que se proceda por la Administrac¡on»Jj 
cuenta y riesgo del mismo, á efetuar las mod'11' 
caciones y reparos nece-arios, hasta que un nuev 
reconocimiento por las mismas personas produí1* 
otra acta semejante, en la que se esprese qued»f 
cubiertas todas las oblig'aciones de dicho contr*' 
tista. Los gastos que con arreglo á la tarifa y WwS 
rarios que para los Arquitectos de la acadefljL 
de S . Fernando rige en la Pen ínsu la , originen esie 
ó estos reconocimientos para la recepción fi0.8' 
serán de cuenta del contratista en el respec'', 
al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la ^ 
perioridad.—Madrid 30 de Jul io de 1862.=Apr0' 
bado por S. M.—O DONIÍELL.—Es copia. B a i ^ 
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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas-
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Coo fecha 11 del corriente me dice la Cii|>i-
¡a ffpueral lo que Ropio.=I5xemo. S i , . = K l Sub-

• tpiitíeiite .vlilitar d^ estas Islas en 6 del mes 
' kiial nie (''cs '0 sií?lli(í"t'í- = Exciii(). Si-. = E1 
% Coronel, Teniente Coronel del Itegitniento I n -
Lterirt I'1 Rpin:» nínn. 2, con ftclia '2 del ac

al me dice lo que s i g u e . — H a b i é n d o s e negado 
I 5r. Alcalde "m-Vyor de estt provincia á poner 

^ conforme en las listas de la revista mensual 
Hministrativa, pftsada por id Regimiento de mi 
^iiiii0 en lll(í's P1-l'x'iniJ pasado y á interve-
uif como delegada de esa Adminis trac ión militar, 
jino-uu otro caso lo puse en tiempo oportuno en 
(Oiiocialiento de la Superioridad sin que haya re-
jjido resolución alguna hasta la fech a, remito por 
jjte correo los estrados de revista correspondien-
¡¿gl espresado mes sin el mencionado requis i to .= 
jx)qiie tengo el honor de trasladar á V . E . pura 
gu superior conocimiento y fines que estime con-
Teuî iites, debiendo hacerle presente que sin este 
yequisito en los estractos no puede hacerse la Ir-
noiil.iCÍon. = Lo que teng > el honor de trasladar 
j V. E - para su conocimiento y por si se digna 
disp.ner que el citado Alcalde mayor llene el 
jeqnisito mencionado en los estractos de revista 
del Regimiento n ú m . 2, conforme lo prevenido 
en el reoflamento vigente de revistas a lministra-
ÚVH i on el fi i de que se proceda por la Ad-
gjgBtracion militar á s u l i q u i d a c i ó n . — í í L o traslado 
iV. para los fines que indica dicha Capitauia 
iwral en su preinserto oficio, b isado en las 
prescripciones del art ículo 6. = del reglamento 
rigente para la revista mensual del ^jírcito, apro-
Wo por S. M . en Real orden de 2-3 de Mayo 
k ISOC y publicado en las Gacetas de Mani la 
lameros 174 y 175 de 20 y 21 de Agosto del 

í «jino año .w 

Lo trascribo á V . . . . para su inteligencia y 
faes consiguientes. 
Dios guarde á V . . . . muchos años . Manila 13 

I Marzo de 1803 .—ECHAGÜE.—Sr 
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Por decreto de hoy. h a . creado el Gobierno 
Superior Civi l de estas Islas el pueblo de Jimeno, 
en Ciipiz, formado de varios barrios del de B a -
Ung que al efecto se han, segregado Civi l y es-
pinuialniente del mismo. 

DÍ orden de S . E . su publica en la Gaceta 
general conocimiento. 

Manila 11 de Marzo de 1063. — S i i / r a . 

Por decreto de hoy, ha dispuesto este G-obienio 
Superior C i v i l la creación del pueblo de Uma-
''"s de Samar, en parroquia independiente de su 
l̂ual matriz Ca'viga, y que en lo sucesivo se 

foioaiine aquel, ude Vi l la Real.?? 
De orden de S . E . se publica en la Gaceta 

f*r¡» general conocimiento. 
Manila 12 de Marzo de 1803.—7?awY/. 

Por decreto de hoy, ha dispuesto este Gobierno 
«aperior Civ i l se erija en parroquia ¡ n d e p e n -
jiiente de su matriz Catubig, el pueblo de Binong-
V4"! del distrito de Samar, el cual cu lo suce-
•»o será conocido por pueblo de ala8 Navas.?? 

"e orden de su S. E . se publica en la Gaceta 
l)ara general conocimiento. 

«añila 11 de Marzo de \%Q2, .~Baura . 

t OrHemle la pinza del 13 ni 14 de Marzo de 1803. 
(^t '«»Oí i>u.—/ye»tíroí/e la l ' lazn El Sr. Coronel, D. Juan Bau-

Martine/..— l 'ma S a n Onhriel.—El primer Comandante, Don 
Jí;^Pujoi. 
*̂S4OA.— E| Regimiento Infantería de Castilla núm. 10. Itniulas 

(¡^ " ''"''a ile Hotnilal y Prorisionrt, Batallón eapedicíonari*. 
» ^ •''"l"Miniirnlsegíindo Escuadrón. Oficialra de /mlralln, núm-i*. 

.J""0 p a r a t l p a v o ¡Ir lo* «t/rrui**, núm. 5. 
^Cor"'''" '̂ xcmo" General, (¡nbernndor militar de la plaza— 

0, el Sárjenlo mayor, J i u m de L i r a . 

Í Ü V I I I i m o l)KL PUBBTO 1)8 iANlLA 
D E L 11 A L 12 D E MARZO. 

n.v 

B U Q U E S UNTIÍAOOS. 
bergantín ospaño1, S. Lorenzo, de 220 

su capitán D Br.no Sta. Columa, en fi -das 
Jsiiaj0',*c,?"> '"pulacion 2ü, > on efectos 'e C diia: con-

^^ina'c 'ta,non Manrente; y .le pan jeios it<>ña 
Cem. u con 2 criad s natuialea de aquel país: 

^evia i'1* ,tlVR 0 "atura' d i país y 25 cliino-. 
V'OÍI * bergantin-go eta núm. 16S, Purísima Cvt-
Kdjte,'4° • 'l~^'as de navegn-ion, ton 17 v cas, 3 

J ' 1 i i '''T8 de talM •|'- ca abao y venado, 20,000 
Partidos, lüO pie/.as de trozos de mo'ave, 4 

quíntale- de cer , IU0 tibí n s le molive, 50 pastas 
de b ea y 4 K)') rajis d« \tátia consígnalo al «r aez 
Girl«s Vaantc: conlme de tr.nsporte seis presas. 

Ue Albay, Id. id. núm. M • n ' t ' i t i ; en 0' di .s de 
ntveg- Ion, con 1)73 picos d¿ aba ii: consignado a. don 
Joáé G. y C stro; su |ntro i B mita cío iVIartinez. 

De Vl^an eo llocos Swr, panoo núm. 2S5, á". V i -
c i l e . en 7 dia- de iMveg.icion, -on 40 vacunos, 6U 
.avanes d- arro¿, 3 ) > -e-.tos de Cuaot*, l y j J baiate-

jus y ¿0 cerdos: ConMgiUuIo al chino Joa; su arráez 
O emcnt'í Enea nación . 

De B o n n , en Znnbiles, id. núm l io, $. Vicente, 
i-n 5 dina d; n tv-g iclon, con 70 J pl-os de sibui-ao, 
4 unajai de gaogao, 2 picos de b.laie y 6 cerdos." 
co.islg iado a. anaez Eu oglo Amnon. 

D¿ Id en Id., M. núm. 377, St i. Fcru'i.ndiaa, en 
4 di is de a«vega ion, ron 40 ' picos de sibu^ao, 60 JO 
i . i j isy lo i-e: ios; i-ónngaado ni arráez Cándido Ado t'o 

De i i. ÍJ., id. núm. 361, Soledad, en 8 días de na-
vegidon, con 50J picos de slbucao, 140 cavanes «le 
arroz, 12 re dos y 2 pie/.as de cueros ile carabao; con
signado al araez Martin Amatay. 

De id. Id., goleta núm. 19o, Santiago Meuor, en 5 
días de navegación, con 40) cavanes de arroz, 450 picos 
de tibu ao, lo tinajas de g -ogao, 3 pico- d i ba ate: ion-
signada a" a rae* Nieulas Sed e; y de pasaj ros D. 
cual S-iafimi ¡e n clon Itañan >, con un eiiado. 

D - Pangasln m, o . lia núm. ¿0, Votad iru, en (j días 
de n.vegacion, con 752 pl on s ie azú.í.r; consigaado 
á i .s Si^s. A^uir e y (Jompafiii; su airaez F o eacio Ue 
os lieyes. 

De B it inga-, golet» núm. 134, Josef i. en 2 días 
de navegación, con 2o") pl os de café, 200 pi-zas üe 

ueros ente carabao y vica. «0 civatic- de iu.»ngos 
y 70 pl zas de molave y banabá: eonsign i ô á D. tí — 
t mlslao VI lanueva; s i a raez Cirilo Ongvin o, y de 
pasajero D. Juan M .riño español europeo. 

De Capíz, berg mtiii-gneti uüiü. 133, ttufueta, en 3 
días de navegación, ooti 800 picos de ..zu;.r, 120 Id. 
da ubica, 12 Id. de eflaro* de uarabiu y 6000 tnyoues 
fÁcios: consignado á los Sres. tíugsier L>bii.ri y Cmnpa-
ñi-i; su pitron MiXimo ^p í i i t e ; y de pasij-iro un uliino. 

De Iloilo, ¡d. i<i. núm. 80, Sacra Fanuia, en 8 dus 
de nuvegiclon, con 600 (neos de sibuuao: consignado 
á D . Agaplto Unico; su «rr-iez Tiburbio Arénela. 

De la Union, pinoo nú ii. 3y3, Ncra. Sta. de Guia, 
en 10 días de uavegaclo.'i, con 200 |»ieoi de sibarao, 
200 civanesde arroz, 250 plezss de cuerus de carrtbao 
y 55 cerdos: consigo ido a O. Francisco Moriera; su 
arráez Smtl.igo Qninuvevi. 

De Antique, berg intin-goieia núm. <35, Sella Gabriela, 
en 27 dus de n-ivegacion, con 700 picos de azúcar, 
80 cavanes de arroz y 27 piezas de cueros de cirabao 
y vaca: consignado á D. Francisco Busiamanie; su ar-
rraez Auto do de la Cruz Serrano. 

D i Leite, id. id. núm. 31, Soledad Meteoro, en 
4 días de navegación, eon 4080 f.rdo^ de tabaco en 
rairn: consigo ido á D. José draballo y Cortés; su pa
trón Francisco Girratei; y de pis-ijero D . Ciyetano 
Ru'ia iueítizb españo . 

De C dayl lyan, pontin núm. 190, Sta. Verónica, en 
3 dial de mvegacion, con 150 piez .s de moiavt: con
signado al sobre-cargo D. MaXiuu de C istro; su arráez 
Esteban Domingo. 

En la noche del 11 del corriente, foudeó en Cavile 
la fr igita ingles i, F l ra, de 727 toneiad is, |nocedeiite 
de Car.liff, su ¿ipitfn Mr. C C b b , en ¿03 días de 
navegicion, tripn a :ioii 18, con 1000 tmelad is de carbou 
ile piedra, pitá l i naria.: consigindo a los 6rc>. llussel, 
Üturgis y Compañía. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, v ipor de d. M., Uanaes, del porte 

3 cañones y de fu«n i de 160 cab illos, 120 plaza»; su 
comuidante el teniente de llano D. Eigcnio Smchez 
y Siyns: conduce «ilguna corrcspondemiiu. 

Para Cagayan, bergoitln-goldti nú n. 229, Soledad (a) 
Freciosa; su patrón D. J o s é d r e i a . 

Para Capiz y Antique, id. id; ué i i . 7 l , JSuevi Rosita, 
su patrón D Giegoiio Burgos. 

P.ira Duniiguete en isla de Negros, di. Id. iiÉm. 90, 
Gravina; su patrón D. Ambrosio Basugoite: conduce 2 cau
tivos y un preildarlo cumplido pnra su destino. 

PiiVa Capiz. id id. núm. 116, Venzncit; su pation Santos 
Fian. Isco. 

farti Taal en Batangas, ponun núm. 143, iS. Vi
cente (a) Mnriño; SU arr ie/, i'e iro Calino.-. 

i'ara Pang slnan, Id. núm. loo, lieinu de los Anyeles; 
su urr.ie^ Gragorio A. iantos. 

Paia i '., id. núm. 205, Sta. Libradi, su ar aez Fe lpe 
Aq ino. 

I' na Zamb.les, panco núm. 474, N t r a . ^ r a . d d Re
medio; su aiiae¿ Le m Aqumo. 

Para Taal eu Batangas, panco núm. 89, Paz; su anaez 
Fe ipe Dig asan. 

'Mmil. 13 de Marzo de 1863—P.O. D. S. C. D . P 
E l primer Ayudante, Luis Vidasis. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
O E LA.- I S L A S . i i . . , i . , 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil se cita á D. Eduardo Resurrección Hidalgo, 
vecino de Sta. Cruz, para que dentro del término 
de tercero dia se presante en esta dependencia de 
mi cai go, donde se instruye espediente sobre de

clarar de utilidad pública la espropiacion de una 
casa que el mismo posee en el Murallon del Norte, 
para que esponga sobre el particular lo que se le 
ofrezca y parezca. 

Manila 11 de Marzo de 1863.—Baura. 0 

Los chinos que á continuación se ^presan, ra
beados en esta provincia, han pedido pasaportes para 

regresar á su país: lo que se anuncia ai público en 
.mnpliiiiienio del articulo 30 del bando de "20 de 

Diciembre de 1349. 
in-Jaco. . . 
Lim-Choco. 
Lim-Cuaco. 
Yn-Quienco. . 
Sia-Yecco. 
Tan-Lniju. 
Yn-Chl.tco. . 
Dy-Toco. . . 
Üig-Chaco. . 
Tieng-Jualco. 
Lim-Toco. 
Vy-Tico. . . 
Tan-Quiouan. . 
Vn-Limco. 
Tin-Jeco. . 
Ch-»n-Checaco. 
Yn-Vico. . • 
Dy-J.mco. 
Chm-Sico. 
Vy-T.co. . . 
Lim-Chlnco. . 
Lini-Ciiuco 
Chuy-Jic". . 
Sii-Lianto. 
Sla-Yangco . 
Llm-Chuyco. . 
Teng-Leongque 
Yo-Tuco. . . 
Chan-Chingco. 
Yn-Qulaco. 
Cua-Qnlco. 
Lim-Tuyco. 
T o - C mico. . 
Yn-Sanco. . 
Yn-Chiaco. . 
Yn-P«co. . . 
Lim-Poco. . 
Tan-Quoco. 
Lim-Suamchi.. 
Lí-Chimco. 
Vy-Oco. . . 
Tla-Tiaoco.. 
Co-Quico. . 
Cua-Atiec. 
Sy-Chuco. . . 
So-Juatco. . . 
Co-Liatco. . . 
Chua-Nuico.. . 
Co-Chiengco. . 
Sy-Choco. . 
Yn-Teco. . . 

Manila 12 de Marzo de 

18363 
20037 
14524 
4448 

15663 
11998 
2149 

13538 
16242 

1528 
2819 
4950 

11938 
18861 
203 19 
15298 
15938 
18206 
15679 
3692 

16282 
2485 
8130 

21645 
7469 
9355 
9864 

955 
21784 

907 
15317 
2942 

20209 
1736^ 
17412 
1094-2 
16440 
2405 

19040 
14558 

I8á8 
12278 
8373 

15424 
21462 

7708 
20158 

6263 
21455 
19259 
4861 

1863.=.Z?aMr«. 

Los chinos que a continuación se espresan, empadronados 
en esta provincm, en la clase de transeúntes, ban solicitado 
pasaportes para regres ir á su país: lo que se aniinala al pú
blico para su conocimiento y fines convenientes. 

Sy-Chnco 18078 
Ong-Chansay 17709 
Go-Siioco 17741 
Ong-Cuanco 155,25 
Cue-Jayco 15681 
Lim-Quienco 15539 
Quieng-Teco Itj520 
Lím-Pico 16012 
Ohg-Looo. 15875 
Tan-Ti .co 16880 
Tan-Cueco 17804 « 
Sy-Qu'.iong 18íi25 
Dy-Uniinco 18671 
Sy-Clioeco H744 
Cue-Pangco 1481Ü 
Cuc-Jinco 14812 
Co-Chiico 11849 
Go-Quutco 18662 
Su-J.yco 17298 
Yap-Cnico 1516| 
Dy-Joiipiieng 18915 
YU-CHOI.O I4 |02 
Chitn-Loco 13463 
Ong Chico 43335 
Ang-Tangeo 13494 
Ao-Joco 43109 
ChuH-Juiilco 13037 
Vy-Tianco . . . . . . . 12^49 
Gin-Suanco 11340 
Dy-TInco 10440 
Chan-T^co 10888 
Vy-Lueco I3;j55 
Lao-Lueco. . 13jl6 
Chan-Coc». . . . . . . 12225 
Sia-Tlipco.' 13596 
T«n-Tico 13619 
Ong-Tangco 13bil 
Chna-To.o 18567 
Tan-Chuico 18499 
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18579 
Y.p.Tiengco. Í 8 7 7 4 
W C h H t c o 18793 
SiM-Chongco. . . . . . . ]87"8 
A.-T^rco 1^7-8 
YHP-Choco I70IÍ 
Sia-PÍHoen 17012 
On<.' Q n i o t P O IfiSSO 
Chiniií-Jpoco 165Í3 
Cna I . ff. o 17652 
( W - T « e o o 17250 
V v - L i m c o 18779 
Chu rbongco IP467 
Tn-ChiiHnco 16533 
Yn-J.mcn 15614 
YdipffHPO 16407 
Ch«H-«angco 16398 
Clin B i n r o 16391 
Tan-Siongco 16196 
Yn-C-yoo 16219 

Mnnil. |2HeMflrzode 1863. —^aara. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

Continua la n ¡ación de las personas que se han suscrito hasta 
la una fie la tanle de este dia.para el soctro de las des
granas ocurridas por el incendio del barrio de S. Nicolás 
del arrabál de Binonfyl en la noche del 30 a'31 de 
Enera ú timo. 

Soma untprior. . . $ 6857'59 
E l limo. Ciiiiilrlo Eclesiástico de esta S t H . Igle-

•iu G-.tedrrtl . n 118 00 

Total . 
M UIÍIH 13 de Marzo dt 

V . - B .*= Comas. 

. . . . $ 6975'59 
1863.=FC/ÍX Ferrer.— 

GonlailHi'ia general de Ejército y Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

Antorizad:! la Contuduría general por decreto de la 
Inte i detrtj»! fecha 9 d< l corriente mes, para, concertar la 
«dquisii n.n de los utensilios necesarios en la Real galera 
de esta pinza, cuyo detnlle es el siguiente; 

10 A l n i H c e n e s p i r a agua, 
40 B l<:is de primera. 
13 Idem de segunda. 
24 Idem de tercera. 
36 Timbj?, 
24 Barriles; 
J8 Z iidiiil'"9. 

4 Curia fierros. 
3 HUchaí», 
2 ¡Vr.nlllos. 
4 Ca-iuas irapii heras, se anuncia al publico para que 

las t ersoiiMS que gusten interesarse en dicho servicio 
puedan imponerse de las condiciones que han de ser
vir de base para efectuar el mismo, i c«yo efecto desde 
este dia se fa*|laráii de manifiesto en el negociado res-
pt-i tivo hasta la» doce del dia 14 del actual, en que 
qeheii tener lagar el acto de concierto. 

M-nila 11 de Marzo de 1863.— Ürmaechea. 2 

Real Soeiedad-Econóiiiica de Amigos del País. 

En espera del tai'gaiUin Ilocano que trasporta desde 
HoAg-kong á esla capital 40 quintales de semilla de al
g o d ó n de E'/ipIo pata ^spéndio de los que gusten ad
quiriría, el Exmio. Sr Presidente D. Salvador V»ldés, 
ha disfiiesio se anuncie al público por espacio de un 
mes lo precepliindo, con el fin de que puedan tener 
conocimiento las 'lifiTentes provincia» del Archipiélago, 

viniendo que las estraccioiies deberán verÍBcarM fior 
medio de papeletas firmadas por el interesarlo ó comi-
HÍonado al ef-cto. marítando la eintídád, el dése de 

•̂ fc». E . , el Visl.i Bueno del Director del Museo de His
toria DHioritl, donde radica dicha simiente, y el cumpli-
luienin del Secret-irio de la Corporación, requisitos que 
•eran llenados diri^iéndosé á la indicada dependencia. 
Calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de M .rzo de 1863 El Secretario, Carlos 
JPuvta. 21 

.4.«iiiiiuiMtrH(Mon «reiHTnl «I»" GorVeoM 
DB FILIPINAS. 

L a corres|>ondencia oficial y [¡articular que se en
cuentre depositada en esta Administración hasta las once 
y media de la m^ñ na del Domingo próximo 15 del 
corriente, con deslino á lus distritos de Cebú, Bohol 
Surigao, Bislig y la Provincia de Camarines Sur, será 
Conducida por el vapoi de S. M. Constancia, que zar
pará dicho dia para el primer punto con escala al puerto 
de Pasacao, según aviso recibido de la Secretaria de la 
Comandancia gem.-ral de Marina. 

Manila 1'2 de Marzo de 1863.— E l Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

E l bergautin español 5a/rí, saldrá el lunes 16 del cor-
rient", con destino á Hong-IUMlg, - gnu aviso recibido 
de la C'pit 'iiía del puerio, 

ManiN 12 Mano .le 186a.—El Administrador ge-
Mrai, Sebastian de Hazañas, 3 

L ' harta intjlesa Leander « ildiá pira Cork el Martes 
17 del enrrieme, según «viso recibido do la Capitanía 
del puerto.. 

M-nila 43 de Marzo de 1863.—El Admistr»dor ge
neral, Sebastian de Hazañas. 3 

La barca española Sella Rosa, saldiá para Emuy, 
el 15 del corriente, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto. 

Manila II de Marzo d.- 1863.—El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

E1 beraanli" español Ilocano, saldrá para Hong-kong 
el 15 del corriente, según aviso recibí !o de la Capitanía 
del Puerto, 

Manila I I de Marzo de 1863.—El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 0 

La fragata esp ñola Geírudes, saldrá el 14 del cor
riente con destino k Cádiz, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 9 de Marzo de 1863.—El Administrador ge
neral, Sebastian de nazañas . 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
D E R B k l i B I A L M O N E D A S 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia veintiocho del actual, á las doce 
de su mañana ante l i espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se «ácati 
á subasta la contrata de suministro de leña V carbón 
vejetal para el servirlo (fa la Casa Provisional de mo
neda bajo el tipo en progrecion descendente de veinti
cinco céntimos por cada quintal de leña y de un peso 
veinte y dos céntimos por cada quintal de c a r b o O j y con 
sujeccion ni pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
número trescientos treinta y cuatro, correspondiente al 
miércoles veinte y ocho de Enero áltimo. Los que 
gusten prestar este servicio presentaran sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no se'á" admisibles. 

Manila 13 de Marzo de 1863.=.fVaMCiSco Tttíyent. 3 

E S C R I B A N I A D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero 
y último pregón y edicto á Juan Valencia, natural de 
¡a provincia de Capiz, de treinta y un años, á Antonio 
Homero, natural de Iloilo, de veintitrés años y á Petro
nilo QaiÚquít, natoral «le Cavtyan, en llecos Sur, el pri
mero timonrl, el segundo muchacho de cámara y ti 
último grumete que fuen»n en el bergantín español 
Trujano, para que dentro de nueve diai se presenten 
en el Juzgado del ramo ó en la cárcel de la provincia 
á contestar á los cargos que les resulta en la causa 
núm. 245 que contra los mismos se sigue por hurlo, 
haciéndolo fmf se les oirá y guardará justicia; y en caso 
contrario se seguirá la causa en ausmei» y rebeldía 
hastu dictar sentencia entendiéndose con los E-Uadi'S 
las diligencias. D ido por mándalo del Si". Auditor del 
Apostadero eu Manila á doce de Marzo «lo mil ocho 
cientos se-euta y tve*.— Nicolás Avila. 3 

Por providencia de Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, dictada á instancia de D. Jaime Osbu»! 
en los autos ejecutivos, promovnlns cuntra D. Máximo 
Roco, sobre eantídad de pesos se sac<ríin á pública su
basta los bienes embargados al mismo paia lus días 9, 
10 y I I de Abril próximo entrante, de nueve á dos 
de .a larde en los Estrados del Juzgado primero, veri
ficándose el remate de los muebles en los dos primeros 
dias, y eu el ú timo Insr.íces consistentes en una casa 
de caña y ñipa con cerco de piedra, avaluada eu ocho 
pesos, y un solar en que está plantada dicha casa, que 
mide de frenle, siete varas y una cuarta; de fondo, 
trejnta id., linda por Norte con el do D. Juan Bautista, 
calle Real en medio, por el Sur cou el solar de doña 
Raimunda Roco y por el Oeste con el del finado don 
Toma» Acón, callejón en medio, sito en el . rr ••a «le Tondo. 

Escribanía pública del Juzgado primero eu Quiupo 5 
de Marzo de 1863.= £gt(inú>-/ao Velazquez. 0 

D. Francisco Luis Vallejo. Alcalde mayor ü.* por .S. .1/. 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Reymundo 

Eugenio, natural de Bacnotau, provincia de la Union, 
de estado soltero, y Braulio Birtolomé, natural de la 
provincia de llocos Norte, soltero, sirvientes ambos que 
fueron cu 1860 de Don Emique Lojken, para que den
tro de quince dias se preseuieu en este Juzga.10 á de
clarar en la causa núm. 1345 que instruyo por hurlo, 
con apercibímieuto de lo que h>ya lugar si no lo veri
ficasen. 

Dado en Manila once á de Marzo de mil ochocientos 
sese ita y tres.=Francisco Luis Va lego—Por mandado 
de S. Sría. Nicolás Avila. 3 

González por rapto, se cita de comparecencia en di,;|,0 
Juzgado y en la Escribanía del que suscribe á Pm,^ 
león González por el témiua de seis días, para declarar 
con apercibimiento de l« que haya lugar1, 

Binondo 10 de^Marzo de 1863—Pedro M. Coniung^ 

7 / 
Provincia de B.itiiii<ias. 

Novedades desde el dia 28 de Febrero último 
al de la fecha. 

Snlud pnWici.— Hupna. 
Obr-is p ú b i r a s — ' e iicii|ian los ii"1¡s''is: S i n - T o a i á l , en cori„ 

pierlra y madera» \>»r» r l puente de liig , qar d i br. v.-s rila» emp.,^ 
A onnkiralrse <le mamponerU, y en comi>oinr I» calinda que v i i, 
l'.ililo. En este pueblo COfiatrayeo el paenle de Mucamprnn,', tudu j , 
inHmpo-trría. 

Kn Tanxian , reanc. milTialf-s par.i el puente de S . Juan y •! - . 
y compañón la c Ua.la que Hej;-' ha^a la orilla de la Lagu .a ríe B .inl»». 

Kn Tali»av, terraplenan y afirman la calzada que une este pst^ 
con el «nterinr. 

Kn Lipa, conitruyen de niampostería un puente de grande» dinm 
«¡nne* y acopian al propio lieinpo maleriulea nara el mimim, á 
de lo« r a reunido», que en el caso de •obrar, ge UpraTecharán .. 
la cnnalruccion de la casa tribunal que <lc nueva planta lia de coi» 
truirse en dichn pueblo. 

E n S José , con»iruyeu la c»-a tril iuaal. 
Ro B i t a n g a , terminan la» obra» del .run puante de CtlanuM 

j reba| m la cue-ta que le prec d^ é inmediatamente le «¡une. | 
Eu U, u . u » . reúne., materi le» para la ca-a iriaunal, dc-nuet j 

balier labrado todos lo» •¡llares y muelle» del puente de H guinj' 
euvas .ihra» »an 6 empreiiderse. 

Kn Taal, S. I .u i . y I eaiery, ensanch.n y terraplenan la calzail», 
nerol, enrapontu y ensancll-n un puente lo» del primero de rtich 
tre» puel.lo», y »¿o|.i«n maleri .le» para la» respeclita» Ígl««la« y Oí. 
pnr-oquiales lo» de lo» otros dos. 

Ka Calae», construyen sobre la barranca de Caoug un puente i 
mampnsler ía . 

Kn Balayan, terraplenan la calzada general, componen las edh 
de' misino pii'blo » con»truyen alaon .» aleantarillae. 

E a ."(...«ugbu y Lian, reúnen la pi día pata hacer la cal que H 
de emplearse en'el ür.ili puente de inampo.tería que «e consiruiru tola 
la profunda barranca de Pioazeuruzaii; y en Ro»»rio y S Juan en» 
ponen la calzada que, contando siete legua» de estonsion, une d;, 
do» pueblos. 

Precios corrientes en la cabecera, Baunn, Taal, Calad 
Lemery. Balayan, Hosari" y S. Pablo. 

Arroz de la cabecero, 3 peso» ca-an; cacao de i d . , ¿.5 pi 
c a l í l e i d , 12 4l8 c é n t . id.; m a l de id , 1 peso 50 c é n t . id 
de id., () p>. tii.aja; cañas-espinaa de id , i p« ciento; arroz de B«i 
2 ps. cavan; aceita de i d . , 3 p>. tinaja; cañ i s -e sp inas de id , 4 ^ 
ciento; arroz de Taal , 2 p». 60 c é n t . cavan; cacao de id., 7.'. p 
cañan-espinas, de i d . , 7 p». cieutn; arroz de Calacti, U ps- cavan; dli 
de I d . , t pc»o 50 c én t . i d . ; algodón de id.. 6 p». pico; «ce i l t i 
id.. 3 p«. tinaja; c«ñ«s-e»i.inu» de i d . , 4 ps. ciento; arroz de Leraeflj 
2 ps. 5i> c é n t . cavan; algodón de i d . , / ps. Tin e é n t . pico; cañB».e»i*| 
de I d . , 6 ns. ó o c é n t . ciento; arroz de Halajan, 3 ps. e^van; e * 
de I d . , 75 ps. i d . ; algodón de i d . , 6 p». 50 c é n t . pie..; aceite d e l 
8 p». tinaja; caña»-e»idnas de i d . , 5 ps. ci.-nto: arr. z de Rorti 
3ps . 12 4(8 c é n t . C"»»n; m..iz de id. 2 ps. -'5 e é n t . id ; aceite I 
I d . , 7 ps. 51) c é n t . tinaja; cañas-eapina» de id., 3 ps. cieu'o; tm 
de S . Pabl . , 2 ps. áO c é n t . ciivan; aceite de id , 4 pa. tinaj»; í 
fias-espinas de i d . , 4 ps. ñil ( é n t . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Balayan. 

.111> 

deh» 
ffch.i 

Marzo- ' B U Q . U E S A L I D O . 
Dia 2. P.ira Mani l . , ..olet» ¿ e o n i í / í í , C"0 mad 

Hatannas 7 de Mar¿o d< 
y azúcar . 

I * 13. = Ei-arifto <t»l yuí te . 

ProTlácta «le Tavabas . 

Novedades desde el dia 1.' al de la fecha. 
Siilud púW.<«.—.^in novedad 
C í S í A o a . —La» pueblos de Saryaya y Tiaon, htu acabad.) 

tri lo del palay couido en lo» regadíos, eontiauaudo los demí»» 
L provincia en el trasplunte de lo» aemiller.s á I « reiradio» de t e f " 
Si. mbra, cuyo estado de lo» que se eucueolran trasplantad..» es b"* 

Obras i iúblieos. — Lon pOifiÁBe AB e-la caheeer.i c.-niiauan 
eompoMcion de la» calcad,!-y al arilla» iuteri .res que -e 
ea mal estado, reparación del camino que eonduee a P^gb I 
de cal desde el sitio del calero .i eeta cal.ecera: los de .-aryayaW 
rei.aracion d. I cainin . q m dirija á e-ia c a u e e e r e n la del que n 
Castilla de Salinas de la comprensión de aquella costa >ur e.. I» 
composición de ale ntarilla.» y calle» inle'iores: los de Tia..D e" 
del que dirije al do Rosario de H tangas y en la de- que de H 
cmiduce al de S a r y . y . ; lo» d- L u c b . n , en la del que viene » • 
Cabeoen y ea el ucopli.de piedras caleras para el servicio del puei.la. 
de Muuban, en la del camino que dirijo n Lucban: les de AÜWjJ 
en el desmonte de cuesta» imaediata» íi é l , del c.tnino que llir,J . 
fiumaca; 1..S de este pueblo en el trabajo del camino que T« 

enctienT" 
o v •c"" 

,1 « 
López , l-s de este en I . l impien de los irholes que ""^""Jj 
el camino que eonduee á Gumaca: lus do Guinayuii^au, ea - I tr .b.J''^ 
qU" dirije á Calauag: toa de FaiíbilaO . n la reparación de c' 
Interiores: lus de Pltoa». cu el nuevo camino .pie vA a ü u m a c i . de W* 

-1 tr .b«J' 
la reparación de les í* 

Interiores; los de PltOK», «0 el nuevo camino que vá á O u m a c , de I» ^ 
Nó.-le Este y aqnel de la del 8nr; los demás de lu misma en la ro'J^ 

•paracion de sus respectiva» localidades. 

Precios corrientes. 
cavsn; palay, ' f1* 
37 c é n t . id ; ra^r 

tm 
Aceite, 2 ps. M c é n t . tinaja; arroz, 2 ps 

I2»:ént . i d . ; cafe, 37 c é n t Ka.,la; cacao, I p . . 
12 c é n t . i d . ; trig... M ps. p i e ; bejuco, partidos, 12 cent «•' 
cocos, 2 ó c é i i t . id ; lumb .n , 2 ps. cavan; sal , 2 p». id; bayones 
rio» de buri 3 ps ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Pitogo 

Feb. 
Dé- 2* 

B U Q U E S A L I D O 
i» 2t . Para Manila, ber^antin a ú m . S4, Conso/oeioit. con m»""^ 
Tayaba . 8 de Marzo de ÍS6:!.—El Alcalde mayor, J u a n MunU * 

IHstrit» de Torac 

Novedades desde el dia 2 <Ul presettíe n**' 
al de la fecha. 

Halud púj>lún.—*in novedad. 
C o i f C h - i — e siuue la molienda de la cnila-dulct. , 
Obras p i i H i f i t . — h-n po'ista» se ocupen en el ir íbajo 

para el iÍe»t»cain-iito de M.bauga. 
Precios corrientes en esta cabecera. .̂J 

Azúcar. 2 ps. 7.% e é m . pilan; arroz, « p . . 20 c é n t . ^ 

' 'pórac'1» de Marx» de 18»3.=.EI Cotnandante P . M. , O o ^ ' i ' 
¡I UnlUgm ^ 

A**-

Por providencia del Juzgado segundo de esta fecha, 
recaída en la causa noto. 1721 seguida contra Solero MANILA —Inr. D« LOS Assians DBI- PAÍS — 
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